
CESION DE ACCIONES DE COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CHUYACOCHA 

En la ciudad de Cañar a los 14 de marzo del año 2019 comparecen por una parte en calidad de 

cedente la Sr: GUAMAN GUALLPA LUIS GILBERTO con numero de cedula 030097749 de estado 

civil casado con la Sra: LEMA GUAMAN INES ERLINDA con numero de cedula 030099528-9 y por 

otras parte en calidad de cesionario comparecen el Sr:PAGUAY MEJIA FRANCISCO con numero 

de cedula 030026905-7 de nacionalidad ecuatoriana y domiciliadas en SUSCAL pertenecientes a 

la provincia del Cañar, plenamente capaces ante la ley para todo acto y contrato; y con la 

finalidad de proceder al contrato de CESION DE ACCIONES que estatuye en consideración de las 

siguientes clausulas. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA CHUYACOCHA S.A 

fue constituida el 24 de Octubre de 2006, mediante escritura legalmente celebrada en la Notaria 

sexta del Cantón Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el 21 de 

Noviembre del año 2006 bajo N: 005 

SEGUNDA: CESION DE ACCIONES: El Sr: GUAMAN GUALLPA LUIS GILBERTO , MEDIANTE EL 

PRESENTE, Y DE ACUERDO CON EL Art 201 de la ley de Compañías realizan la cesión de una 

acción valorada a cien dólares cada una de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CHUYACOCHA S.A 

a favor del Sr: PAGUAY MEJIA FRANCISCO cuyos recibos de pago justifican que se ha cancelado 

el valor de la acción de referida Compañía. 

TERCERA: ACEPTACION.- Presentes el Sr: PAGUAY MEJIA FRANCISCO, manifiestan que aceptan 

la TRANSFERENCIA DE ACCIONES que se le hace a su favor, y consecuentemente con las 

disposiciones legales vigentes, se hará conocer al Señor GERENTE DE LA COMPANIA, a fin de que 

se notifique al señor INTENDENTE DE COMPAÑIAS en la ciudad de Cuenca, y se proceda a la 

inscripción en el libro de Acciones y Accionistas.



El compareciente manifiesta que acepta la Cesión de Acciones indica y que con él se desprenden 

de todos sus intereses; y luego de la lectura de rigor, se ratifican en todo su contenido y lo firman 

para su plena constancia. 

CEDENTE: 

Sr. GUAMAN GUALLPA LUIS GILBERTO 
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